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Quito, 7 de diciembre del 2004 ) 

Señor Don . . 
EDUARDO EFRAÍN LEÓN LEVOYER 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la reunión de Junta General de Accionistas de la 
Compañía AGRÍCOLA RIO BLANCO C.A. EN LIQUIDACIÓN, en sesión 
llevada a cabo el día 7 de julio del 2004, por unanimidad resolvió elegir a Usted 
LIQUIDADOR PRINCIPAL de la Compañía. 

La representación legal tiene el Liquidador Principal de la compañía, para todos 
los asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos. 

La compañía AGRÍCOLA RÍO BLANCO C.A. EN LIQUIDACIÓN, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada el 4 de septiembre del 2003, ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir, aprobada 
por la intendencia. de Compañías de Quito mediante Resolución No. 
04.Q.1J.0335 de 28 de enero del 2004, inscrita en el Registro Mercantil, el 11 
de febrero del 2004, bajo el No. 354, tomo No. 135, repertorio 04555. La 
escritura pública de disolución voluntaria y anticipada de la compañía 
AGRÍCOLA RÍO BLANCO C.A. EN LIQUIDACIÓN, se otorgó el 27 de julio de! 
2004, ante el Notario Undécimo del cantón Quito. Dr. Rubén Darío Espinosa, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 7 de diciembre del 2004, 
bajo el No. 3273, Tomo 135. 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales 
consiguientes. 

Muy Atentamente, 
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